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EXPDTE. Nº: 172/2009 - P.Ley

AUTOR: PODER EJECUTIVO

EXTRACTO: Deroga los artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 5º y 10 y modifica 
los artículos 24 y 30 de la ley 4372 -Presupuesto General de Gastos 
y Cálculo de Recursos d e la Administración Provincial, ejercicio 
fiscal 2009-. Fija en $ 3.767.063.207 el total de gastos corrientes de 
capital y aplicaciones financieras del Presupuesto General de la 
Administración Provincial (Administración Central y Poderes del 
Estado y Organismos Descentralizados y/o Entes de Desarrollo) 
para el ejercicio fiscal 2009.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PRESUPUESTO Y HACIENDA ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su SANCION en general, con las modificaciones en particular a los Artículos 
5º y 10º, que a continuación se redactan:

Artículo 5º.-  “ídem”.

Art.24º.- e). (se modifica último párrafo). 

Los fondos con destino específicos 
fijados por leyes provinciales y recursos propios que en cualquier concepto recaude cada jurisdicción o 
entidad de la Administración Central, Organismos Descentralizados, Entes de Desarrollo y Entes 
Autárquicos, pasarán a integrar un único fondo que permitirá solventar los gastos de funcionamiento de la 
administración.

Las excepciones al presente 
artículo, serán resueltas por el Ministro de Hacienda, Obras y Servicios Públicos.

Artículo 10º.-  Se faculta al Ministro de Hacienda, Obras y Servicos Públicos 
a reglamentar la presente Ley y a la Subsecretaría de Presupuesto, a realizar las modificaciones 
presupuestarias necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente, con comunicación 
a la Legislatura Provincial.

SALA DE COMISIONES

   LAZZERI       BUYAYISQUI        GUTIERREZ        SANCHEZ        RANEA PASTORINI     
   PERALTA        TGMOSZKA        LOPEZ        HANECK        LUEIRO        DE REGE     
 

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 27 de Marzo de 2009 

 


